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•ñ—eriTsit^íi^raVe^ 

PAUTE OFICIAL 

f • Í S I Ü E N C I A OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 

(Q. D . G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de Zaragoza sin 
ootedad eD su importante salad. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES 
DON ALFONSO XIII, por la g r ac i a 

Je Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino, 

1 todos los que la presente vieren 

Í entendieren, sabed: que las Cortes 
an decretado y Nos sancionado lo 

siguiente: 
Artículo 1.° Se incluyen en el plan 

general de carreteras del Estado tres 
ramales: uno desde Herre ra , Sevilla, á 
Puente Senil, Córdoba; otro desde Ba-
do'.atosa, Sevilla, á enlazar en 3asari-
che con la carretera de Alcalá de Gua
j i r a al ferrocarril de Córdoba a M á 
laga, y otra que , partiendo de la esta
ción de Pedrera, enlace con la oarrete-
^ d e Estepa, pasando por Gilena, 5 e -

j Art. 2.° Para la ejecución de esta 
»ey se tendrá en cuenta lo establecido 
<jQ el Real decreto de 3 de Diciembre 

1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públ icas . 

Por tan to : 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Justicias, Je tes , Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
Jj'&nidad, que gua rden y h a g a n g u a r -
p r i cumplir y ejecutar la presente 
l e y en todas sus par tes . 
, Dado en Palacio á cuatro de NJayo 

mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Min i s t ro «le F o m e n t o , 
a i > l o 8 Navarro y Rodrigo. 

, DON ALFONSO XIII, por la g r ac i a 
^ UÍOS y la Constitución, R E Y de Es-
p ü a > y en su nombre y duran te su 

menor edad la REINA Regen te d t l 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo 
s iguiente : 

Artículo 1.° Se incluyen en el plan 
genera l de carreteras del Estado, entre 
las de tercer orden, las s iguientes: 

P r imera . Una que, partiendo desde 
el pueblo de Jesera por el Monte de 
Arraso , bajando»por la de rechaa lpue 
b l o de Lanabe, dejando á uno y otro 
l ado á los pueblos de Solanilla, Lasao-
sa , San Esteban, Grasa, Yéspola, Be-
larra, Alavés, Arraso, Arruaba, Arto-
silla, Sandias, Villobás, Castiello y 
Ordovés, cont inuando desde Lanabe á 
las inmediaciones del Molino de Ipies, 
Javarre l la . Lerés, Alpuentede Caldare-
r a s , quedando además á derecha é 
izquierda de los pueblos citados Jos de 
Lasieso, Abenilla, Atós, Ipies, Layes, 
Escusagua t , Serué, San Vicente, 
Aquiluy y Caldarenas cruza el río Ga
l lego, siguiendo por el monte del p u e 
blo de L a t r e y por el pueblo de Javie-
r re la t re á Ríomoro, Monte de Batara-
g u á , y cruzando la Carretera de Zara
goza á Francia por Altasobre entre los 
pueblos de Centenero y Osia por el de 
E n a , Barranco de Miguel de Ena Cer-
zún por cerca del pueblo de Botalla, 
te rmine en el histórico y an t iguo Mo
naster io de San Juan de la Peña. 

Segunda . Otra desde el pueblo de 
San Ju l ián de Baza, pasando por la 
vi l la de Yebra y por las inmediaciones 
de los pueblos de Sardas, Ozán y L a 
tas , a l a s pilas del an t iguo puente sobre 
el r io Gallego, al kilómetro 21 de la 
carre tera de Jaca á Panticosa, F ranc ia 
y el Grado. 

Tercera . Otra desde la carretera 
de Zaragoza á Francia á un ki lóme
tro del pueblo de Castillo de Jaca , c ru
zando el río de Aragón al pueblo de 
Azín* pasando por el de Béseos, y d e 
jando á poca distancia á los pueblos 
de Bergosa, Yosa, Villanovilla y L a -
r rosa . 

Art. 2.° P a r a la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públ icas . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Jus t i c ias , Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y d ignidad , que guarden y h a g a n g u a r 
dar , cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palac io á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Min i s t ro d e F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO £111, por la g r a 
cia de Dios y la Constitución, R E Y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
s iguiente : 

Articulo 1.° §e autoriza al Gobier
no para otorgar á L)r Antonio Luceño 
y LJulgarini la concesión, sin subven
ción directa del Estado, de un ferroca
rril económico que , part iendo de esta 
capital , y pasando por Tor re laguna , 
termine en Bui t rago. 

Art. 2.° Este ferrocarril , cuya 
concesión se hará por noventa y n u e 
ve años, se declara de utilidad publica, 
y , por lo tanto , con dereho á la expro-

SÍ8ción forzosa, al aprovechamiento 
e los terrenos de dominio público por 

parte del concesionario, y cuanto con
ceden los artículos 21 y 31 de la ley de 
Ferrocarriles v igen te . 

Art. 3.° La construcción se ejecuta
rá con ar reg lo al proyecto presentado 
en el Ministerio de Fomento, si mere 
ciese la aprobación de la Superioridad, 
debiendo dar comienzo á las obras den
tro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la concesión y quedar t e rmi 
nadas á los cuatro a ñ o s . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

Jus t ic ias . Jefes, Gobernadores y d e 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y d ignidad, que guarden y h a 
g a n gua rda r , cumpli r y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Min i s t ro d e F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
g u i e n t e : 

Artículo 1.° Se declara de c a r g o 
del Estado la variación de la t raves ía 
de Córdoba, en la carre tera de Madrid 
á Cádiz, llevándola por la ronda que 
circunvala aquella ciudad, considerán
dose incluido en esta obra el muro d e 
contención y defensa contra el Guada l 
quivir , que en longitud aprox imada de 
400 metros una el punto l lamada Cruz 
del Rastro con el puente . 

Ar t . 2.° El Ministerio de Fomento 
queda enoargado del cumplimiento de 
esta ley. 

Por tan to : 
Mandamos á todos los Tr ibuna les , 

Jus t ic ias , Jefes, aobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mil i tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que gua rden y h a g a n g u a r 
dar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA R E G E N T E 

El Min i s t ro d e F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO XII I , por la g r a 
cia de Dios y la Constitución, R E Y de 
España, y eu su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del Reino, 

DON ALFONSO XIII, por la g r a 
cia de Dios y la Constitución, R E Y de 
España , y en su nombre y duran te s u 
menor edad la REINA R e g e n t e del 
R e i n o , 

A todos los que la presente v ieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
gu i en t e : 

Articulo 1.° Se incluye en el p lan 
genera l de carreteras del Estado, en 
la isla de Mallorca, provincia de Ba
leares, una que, part iendo de Alaró y 
pasando por Orient, termine en Llucn . 

Art. 2.° Para la ejecucióu de es ta 
ley se tendrá presente lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públ icas . 

Por tan to : 
Mandamos á todos los Tr ibuna le s , 

Just icias , Jetes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
d ignidad , que gnaTden y h a g a n gua r 
dar , cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 
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Dado en Palac io á cuatro de Mayo 
-Je mil ochocientos ochenta y echo . 

YO LA REINA REGENTE 
El M i n i s t r o de F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 
E\cirio. Sr. : En vista de lo manifes

t ado por el Director genera l de Caballe
r ía a l proponer como conveniente al 
fomento y mejora de la producción 
caba l la r la adopción de una medida 
que en armonía con la facultad que 

Sara extraer potros de las remontas con 
estino á semilla se o torga á los cria

dores por el ar t . 54 del reglamento de 
dicho servicio, les autorice también 

Sara efectuarlo de caballos sementales 
e los depósitos del Estado, bajo de te r 

m i n a d a s condiciones, que eviten puedan 
resul tar perjudicados los intereses del 
mismo y el de los par t iculares que por 
carecer de recursos conducen sus ye 
g u a s á las paradas para la cubrición; 
S . M. el R E Y (Q. D. G . ) , y en su nom
bre la REINA Regen te del Reino, to
m a n d o en consideración lo expuesto 
por el indicado Director, se ha d i g n a 
d o resolver se considere ampliado el 
ar t ículo 207 del reglamento técnico de 
Bemontas y Cría caballar de 3 de Abril 
d e 1883, con las prescripciones s i 
guien tes : 

Pr imera . Los criadores de caballos 
que cuenten con mayor número de 36 
y e g u a s , podrán ext raer de los depósitos 
d e sementales del Estado el que cons i 
deren más á propósito para el servicio 
d e su ganader ía , abonando por él su 
coste y costas si proceden de compra 
en el extranjero y lo solicitan dentro 
d e los tres pr imeros meses de su 
adquisición, cuyo plazo empezará á 
conta rse desde l a fecha de su l legada 
a l depósito respectivo. 

Segunda . Una vez transcurr ido 
a q u e l plazo, será objeto de tasación 
p o r la Jun ta económica el semental 
ex t ranjero que soliciten, no pudiendo 
aqué l la en n i n g ú n caso ser inferior que 
el coste y costas or ig inado por el 
caba l lo cuyo criterio se observará como 
r e g l a genera l respecto de los que p ro 
cedan de compra en la Península, 
Lai lán ó no nacido en ella. 

Tercera. Se entenderá por coste y 
costas el importe del semental en com
p r a , más los gastos originados por el 
mismo desde su adquisición hasta la 
l legada al depósito de su destino. 

Cuar ta . La extracción á coste y 
cos tas , ó tasación, según los casos, no 
podrá verificarse en modo a lguno e s 
t ando abiertas las paradas provis iona
les , ó sea desde el 15 de Febrero al 15 
d e J u n i o de cada año. 

De Real orden lo d igo á V . E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a r d e á V. E. muchos años. Madrid 
2 6 de Abril de 1888. 

CASSOLA 

Br. Director genera l de Administración 
mi l i ta r . 

iVl'MAMIBMOS 
A l<*airí d © Henares. 

El Kxcmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, atendiendo á la importancia y 
extensión de sus necesidades, y en virtud 

de las atribuciones qoe le confiere el a r 
ticulo 4.° del decreto de 18 de Septiembre 
de 1869, ha acordado proveer la plaza de 
Arqoitecto municipal, dotada con 3.000 
pesetas anuales, vacante por dimisión del 
que la desempeñaba. 

Las obligaciones del nombrado serán: 
1.* Estudiar y formular los proyectos 

dé obras de nueva construcción, los de 
reparación y demolición que se le encar
guen por el Ayuntamiento dentro del 
término municipal. 

2.* Formar los planos, Memorias, pre-
supuestos y pliegos de condiciones facul
tativas, bajo los que hayan de sacarse á 
subasta ó ejecutarse por administración 
las ebrap de que se hace mérito anterior
mente. 

3." Ejecutar las operaciones de ali
neación, medición y tasación que le en
cargue el Ayuntamiento y con especiali
dad la? relativas á edificios que hayan de 
reedificarse ó demolerse en todo ó en 
parte para vía pública. 

4.* Dirigir todas las obras municipa
les, ya se ejecuten por administración ó 
por contrata, así como inspeccionar las 
que hagan ios particulares ó empresas. 

5.* Evacuar los informes facultativos 
y Memorias que se le pidan por el Ayun
tamiento. 

6." Procurar por la conservación y 
reparación de los edificios del común. 

7.* Vigilar por el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en lo relativo 
á Policía urbana y ornato público, ha
ciéndolo también sobre el estado de toda 
ciase de edificaciones cuando amenaza
ren ruina ó reclamen reparación, denun
ciando las faltas que notare. 

8 . a Levantar los plauos parciales de 
calles ó p i n z a s cuando sea preciso. 

9 . a Tener durante los meses de Octu
bre á Mayo, dos horas de academia de 
dibujo para la clase obrera, en la qae se 
enseñará el dibujo lineal, de figora y de 
adorno. 

Los aspirantes á desempeñar la indi
cada plaza presentaron sus solicitudes 
documentadas eu la Secretaría de esta 
Excma. Corporación municipal dentro de 
los 30 días siguientes á la publicación de 
este edicto en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN oFiciAi. de la provincia, y finali
zado que sea dicho plazo, la expresada 
Corporación nombrará libremente á la 
persona que juzgue con más méritos de 
entre las que hayan acudido al concurso. 

Alcalá de Henares 8 Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Esteban Azaüa.=Por acuer
do del Excmo. Ayuntamiento, el Secre
tario, Emilio Marticorena. 

Colmenar Viejo. 
Estrado de los acuerdos tomados por la 

Corporación municipal de esta villa en el 
mes de Octubre de 1687. 

Sesión del día 9 de Octubre. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Conceder socorro domiciliario en es

pecie á Andrea de la Morena, por término 
de ocho días, y á Isidora Mansilla por 
término de 10 días. 

Adquirir media arroba de lana para 
rellenar almohadas del Hospital y blan
quear las habitaciones de éste. 

Que cuando termins el contrato exis
tente con el Médico titular D. Alfredo 
López, continúe éste desempeñando *1 
cargo en concepto de interino, con el mis
mo sueldo y condiciones, ínterin se pro
vee la plaza en propiedad. 

Admitir en la Escuela pública en con
cepto de pobre á la niña Rosa Olalla. 

Quedar enterados del interrogatorio 
que con motivo de la crisis agrícola y 
pecuaria se ha recibido para BU contes
tación, disponiendo se efectué asi por la 
Junta pericial y demás peraona8 áquienes 
el Alcalde considere oportuno Invitar 
para ello. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasiona
dos por la función cívico religiosa de 
Nuestra Señora de los Remedios. 

lixpedir las certificaciones de amilla-
ra miento solicitadas por los vecinos Eze-
qniel Herrauzy Saturnino Marivela. 

Satisfacer al Veterinario D . Felipe 
Gómez, con cargo á Imprevistos, las die
tas qoe le corresponden por los reconoci
mientos practicados en él ganado lanar 
enfermo de viruela, del vecino D. Julián 
Corral. 

Trasladar á los Maestros de las Escue
las publicas de esta villa, á petición del 
Jefe de la Guardia civil de la línea, y á 
los efectos que interesa, la Real orden 
de 25 de Junio de 1859, eximiendo de re
tribución en las Escuelas públicas á los 
guardias civiles y á sus hijos. 

Quedar enterados del Real decreto é 
Instrucción para llevar á cabo el censo 
general de población en 31 de Diciembre 
inmediato. 

Dirigir atenta solicitud al Sr. Inter
ventor general de Hacienda, pidiendo se 
practique la liquidación del capital é in
tereses que se deben á este Municipio por 
plazos de fincas de propios vendidas y 
no liquidadas. 

Nombrar en comisión á los Concejales 
Sres. Salcedo y Cobarrubias, acompaña
dos del Maestro alarife Telesforo Coba
rrubias, para que examinen y calculen, 
teniendo en cuenta las condiciones de si
tio, extensión y materiales aprovechables, 
cual de los dos locales llamados Tahona 
Vieja y Cerqailla del Olivar tendrá más 
cuenta al Municipio para la construcción 
del Mercado de abastos qoe Be proyecta. 

Acordar la concesión de los préstamos 
del Pósito metálico de esta villa, solicita
dos por los vecinoEsteban López, Agus
tín Torres y Juan Francisco Santos. 

Consignar el sentimiento causado á 
la Corporación por el fallecimiento de su 
digno compañero D. Fermín Sanz Pa
lacios. 

Sesión ordinaria del día 16. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Admitir como pobres en las Escuelas 

públicas á loa niños Eusebio García, 
Agustín Tato, Cecilio Vallejo é Isabel 
Rodríguez. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecia por término de 10 días, al vecino 
ciego y enfermo Vicente García Nava-
rrete. 

Qoe se libre á favor del Director del 
Colegio de segunda enseñanza de esta 
villa el importe del primer trimestre de 
la subvención acordada al Colegio en se
sión de 5 de Junio último. 

Sacar á pública subasta la enajena
ción de las basuras procedentes de la 
limpieza pública, bajo los tipos y condi
ciones que se fijen por los Concejales 
Sanz y Torres. 

Admitir la renuncia que, fundada en 
SUB achaques y avanzada edad ha presen» 
tado D. José Hompanera del cargo de 
Depositario de fondos de este Ayunta
miento, nombrando para sustituirle con 

el mismo aneldo y condiciones, á D R 
genio Jerez, si éste lo acepta. * 

Sesión ordinaria del dia 23. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Incluir en la lista de pobres p a r a 

asistencia médico-farmacéutica en »i * 
. • » i . - co-mente ejercicio, á los vecinos Felipe de 

la Morena Aparicio y Francisco d i 
Valle. 

Conceder los préstamos del Póej^ 
metálico, solicitados por los vecinos Fé 
lix Pinto y Manuel Sanz Gómez. 

Que los ¿ SreB . Hernán, MansilU 
Secretario, pasen á la capital para reco
ger del agente el metálico cobrado por 
intereses de Propios en el primer trimes
tre de este ejercicio, y gestionar a l g Q q o & 

asuntos de interés para el Municipio. 

Sesión ordinaria del día 30. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Instruir el oportuno expediente p*t% 

el aprovechamiento de pastos de la dehe
sa de Navalvillar en el año forestal co
rriente, por arriendo en subasta publica 
con arreglo al pliego de condiciones remi
tido por el Gobierno civil de la provincia. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecie, por ocho días, á la vecina Marta 
Colmenarejo, y por 10 días á Romualdo 
de Francisco. 

Denegar las peticiones de socorro* 
domiciliarios de las vecinas Andrea de U 
Morena é Isidora Mansilla, advirtiéndole» 
que si están enfermas deben ingresar en 
el Hospital de esta villa, doude se les su
ministrarán las medicinas y alimentos 
necesarios. 

Expedir la certificación de amillara-
miento qoe solicita el vecino Manuel Xar-
váez. 

Que los Concejales Sres. Torres y No
gales reconozcan la casilla de la calle de 
las Higueras, en que el Sr. Aveleiras tie. 
ne encerrada paja de eucañadora, é in 
formen de si ofrece riesgo de incendio, se
gún denuncia el vecino inmediato Eusta
sio Avila. 

Contestar al Juzgado de instrocció» 
de esta villa, qoe el terreno situado en 
Mamota, á unas 20 varas de la orilla del 
rio, pertenece al Municipio; y que éste no 
se muestra parte en la causa qae Se si
gue á Pedro Sanz y Plácido Rico por 
cazar en- el mismo, pero que no re-
uoncia á la indemnización que en su ca
so pudiera corresponder. 

Nombrar comisionados para el re
cuento general de ganadería en el pre
sente año, á los Vocales de la Junta Pe
ricial D. Antonio Salcedo, D. Francisco 
García Gómez, D. Manuel Sanz pal«-
ción, D. Eustaquio Torres, D. Juan No
gales, D. Manuel Puente, D. Pedro Gó
mez, D. Eugenio Jerez y D. Sebaiti*» 
Hernando. 

Que habiendo aceptado el Sr. Jere? * 
cargo de Depositario de este Ayunta
miento, se le entreguen con las formali
dades correspondientes, el metáiico)y do
cumentos qoe existen en poder del señor 
Hompanera. 

Que se instruya el expediente de apre* 
mió contra I03 rematantes de consocio» 
que no han satisfecho sus débitos del p r ^ 
senté año, á pesar de los aviaos q ° e 

Alcalá e les ha hecho para ello. 
Conceder los préstamos del Pósito ̂  

metálico, solicitados por Gabriel I z q o , e r 

do y Félix León. r 

Cuyo extracto ha sido aprobado pj» 
este Ayuntamiento en sesión de este 
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•acordando se remita al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 29 Abril de 1888.— 
gl Alcalde, Máximo Hernán.—»B1 Secre
tario, Luis Berganza. 

Gtx*iñ<$n. 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para oir de 
agravios: 

La matricula del subsidio industrial y 
de comercio para el próximo año econó
mico de 1888-89 y 

El padrón de contribuyentes obliga
dos al pago de cédulas personales para 
dicho año económico. 

El término de ocho días empezará á 
contarse desde el en que se inserte este 
annncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; eu la inteligencia de que transcu
rrido qoe sea el referido plazo no se oirá 
reclamación alguna. 

Griñón 4 de Mayo de 1888. = E 1 Al-' 
caide. Miguel Pérez. 

]\avaloarnoro. 

Terminado el apéndice al amillara-
miento ie la riqueza pública de esta villa 
pira el año económico próximo de 1888 89, 
con arreglo á las alteraciones informadas 
por la Junta pericial y aprobadas por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al públi
co desde el día de hoy hasta el día 20 in
clusive de los corrientes, con el fin de oir 
reclamaciones, y á los efectos prevenidos 
en la legislación vigente. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los terratenientes interesados 
en el mismo. 

Navaicarnero 5 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Pedro Sañudo. 

Sevilla, la Nueva. 

Formuladas las cuentas municipales 
correspondientes á los ejercicios económi. 
eos de 1884-85, 85-86 y 86-87, se expo
nen al público por término de 15 días 
para que puedan ser examinadas por 
cuantas personas tuviesen por convenien
te y aducir las observaciones oportunas. 

Sevilla la Nueva 5 Mayo de 1888.= 
Bl Alcalde, P. D., Manuel Pardo García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados mil i tares . 

MADRID 
D. José Rodri goez del Fierro, Coman

dante de infantería, Fifcal de cansas 
Inmanente de la Capitanía general de 
**te distrito. 

bebiendo notificar la providencia re
gida eu un expediente instruido de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de !a isla 
de Cuba al soldado que fué de la primera 
compañía del primer batallón del regi-
DJitnto infantería déla Habana Juan Ma-
°oel Gómez Muñoz, por haber desapare
cido y dejado de justificar so existencia 
desde el mes de Agosto de 1880. A los 
Padres de dicho soldado y vecinos de esta 
C°rte Jcsé Gómez y Josefa Muñoz, cuyo 
domicilio se ignora, y á falta de éstos á 
*°s herederos más inmediatos del referido 
•oldado; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á los referidos José Gómez y Jose
fa Moñoz, para que en el término de 30 
días se presenten en esta Fiscalía, calle 
del Amor de Dios, núm. 8, piso principal, 
para notificarles la referida providencia. 

. Madrid 7 de Mayo de 1888.=?José 
Rodríguez del Fierro. 

MADRID 
D. Francisco Suárez Gil, Teniente 

del batallón Reserva de Madrid, núm. 3 , 
y Fiscal de la sumaria que se instruye al 
recluta del reemplazo actual y distrito 
del Hospicio, Benigno Maugado Doiz, por 
no haberse presentado á la concentración 
para su destino á Cuerpo, dispuesta por 
Real orden de 20 de Febrero último. 

En uso de las facultades qoe la ley de 
Enjuiciamiento militar me concede como 
Juez Fiscal, por la presente primera re
quisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do Benigno Mangado Doiz, hijo de Ju 
lián y de Catalina, natural de Oiite, Na
varra, avecindado en Madrid y de profe
sión estudiante, para que en el término 
de 30 días, contados desdo la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, se presente eu esta Fiscalía, sita en 
el coartel de San Francisco; en inteligen
cia que de no verificarlo se le seguirá la 
cansa en rebeldía y le [.arará el perjuicio 
consiguiente; encargando al propio tiem
po á las Autoridades ordenen su captura 
y presentación á esta Fiscalía. 

Dada en Madrid á 10 Mayo 1888.» 
El Teniente Fieca!, Francisco Suárez. 

MADRID 

D. Francisco Suárez Gil, Teniente 
del batallón R<se-va de Madrid, núm. 3, y 
Fiscal de la sumaria que se instruye al re
cluta del reemplazo actual, distrito de la 
Universidad, Ildtfonso Yerro García, por 
no haberse presentado á la concentración 
para ser destinado á Cuerpo, dispuesta por 
Real orden de 20 de Febrero último. 

Eu uso de las facultades que la ley 
de Enjuiciamiento militar me concede 
como Juez Fiscal, por la presente prime
ra requisitoria cito, llamo y emplazo al 
referido Ildefonso Yerro García, hijo de 
Ildefonso y de Josefa, natural .¡o Madrid 
y de profesión estudiante, para que en el 
término de 30 días, contados desde la pu
blicación de ésta eu los periódicos oficia
les, se presente en esta Fiscalía, sita en 
el cuartel de San Francisco; en la inteli
gencia que de no verificarlo le seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
consiguiente; encargando al propio tiem
po á las Autoridades y sus sgentes su 
captara y presentación á esta Fiscalía. 

Dada en Madrid á 10 Mayo 18*8.= 
El Teniente Fiscal, Francisco Suárez. 

LEGANES 

D. Hernán Cortés Cerrillo, Capitáu 
Ayudante Fiscal del segundo batallón del 
regimiento infantería de San Fernando, 
número 11. 

Hago saber que hallándome instru
yendo sumaria contra el soldado Ginés 
Buendía Alcaráz, por deserción, y ha
llándose ausente ó ignorando su paradero, 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍTCÍAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, se presente á dar sus descargos en 

el cuartel que ocupa el expreeado regi
miento en este cantón; bajo apercibimien
to que de no hacerlo así será declarado 
rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares den sus órdenes para la captura 
del referido Buendía, cuyas señas son: 
Ginés Buendía Alcaráz, hijo de Cayetano 
y de Rosalía, natural de Fuente Álamo, 
parroquia de San Agustín, Ayuntamiento 
de id., provincia de Murcia, avecinda
do en Fuente Álamo, de 23 años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, es
tatura, 1 metro 579 milímetros: sus señas, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire libre, 
producción buena, señas particulares 
ninguna. 

Leganés á 7 de Mayo de 1888.=Her-
nán Corté8 . -=P. S. M., Mariano Pérez. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia y Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza, pende sumario criminal 
de oficio por estafa contra Doña Nativi
dad Esquivel de Briones, que habitó en 
la calle de Santa Clara, núm. 8, piso ter
cero y cuya demás filiación actnal, do
micilio ó paradero se ignora', por lo que 
se la cita y llama para que dentro de 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo á res
ponder á los cargos que la resultan en el 
expresado sumario; bajo apercibimiento 
qoe de no hacerlo se le declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 3 Mayo de 1888 .= 
José R. Zapata. = El Secretario, Eusta
quio Santos Manso. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 4 de los corrientes por el Sr. Joez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se hace saber por 
medio del presente que la Sra. Doña 
Concepción Ojeda y Valdelomar, Condesa 
viuda de Loque, de esta vecindad, fué 
declarada en concurso necesario de acree
dores por auto dictado con fecha 16 de 
Julio del año último; y en su consecuen
cia se previene que nadie haga pagos á 
la concursada, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al deposita
rio nombrado D. Ramón Calabria y Sán
chez, que habita en la calle de Belén, 
número 2, piso tercero derecha, ó á los 
Síndicos luego que estén nombrados; y á 
este último objeto se convoca á junta 
general todos los acreedores á quienes 
también se previene que deberán presen
tarse en el juicio con los títulos justifica
tivos de sos créditos; habiéndose señala
do para que tonga tugar el día 4 de Ju
nio próximo y hora de las dos de su tarde 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1. 

Madrid 7 Mayo de 1888.—V.° B . ° = 
Domínguez—El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Demetrio Alonso Sánchez, re
sidente que ha sido en el Puente de Va-
1 lecas, y cuya vecindad y paradero se i g 
nora, para que el día 16 de Mayo próxi
mo y hora de las doce de la mañana 
comparezca ante la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad para celebrar las 
sesiones del juicio oral y público en la 
causa que se le sigue por lesiones; aper 
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á qne haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Abril de 188S.=José M. Rodríguez.-»El 
actuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción de esta, ciudad y su par
tido. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
Pedro Núñez, vecino que ha sido de Ma
drid, callo de la Ballesta, núm. 6, tienda 
camisería, y cuyo domicilio actnal se 
ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, se presente en este Juz 
gado para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado con motivo de 
la detención que sufrió dicho individuo 
en unión de Sabina Calvo el día 11 de 
Diciembre del año último on el pueblo de 
Mejorada del Campo, desde el que fué 
conducido á Velilla de S a i Antonio; 
apercibido qoe de no comparecer dentro 
de dicho término se dará á la cansa el 
curso que corresponda y le parará el per
juicio que haya logar. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Abril de 1888.=José M. Rodr íguez .=El 
Escribauo actuario, Hilario de la Riva. 

G E T A F E 

Dr. D. Joan Hidalgo y García, 
Juez de primera instancia del partido de 
Ge ta fe. 

Hago haber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, se siguen au
tos sobre declaración de herederos abintes-
t a tode D. Félix Meló Salcedo, que falle
ció, tiendo viudo de Doña Paula Hernán
dez García en el pueblo de Carabanchel 
Alto, de donde era natural , el día 27 de 
Marzo último, sin dejar ascendientes ni 
descendientes y sin otorgar otra disposi
ción testamentaria qne la que tenía for
malizada de mancomún con su referida 
esposa. 

En dichos autos el Procurador Don 
Victoriano Hurtado y Rico, á nombre de 
D . José Roque Julián, D. Venancio y 
Doña Casimira Melitona Meló Salcedo, 
D. José García Rosell, como apoderado 
de D. Manuel Meló Salcedo, Doña Jacin
ta Sacristán Andrés, como madre de Isa
bel Meló y de Doña Maximina Pinga-
rrón Málaga, que lo es de Juana Jul iana 
y Lorenzo Meló, solicita se declare here
deros de dicho D. Félix á los tres prime
ros y al quinto, hermanos del mismo, 
como tambiéu á la Isabel, Juana Jul iana 
y Lorenzo, hijos aquella de Calixto y é s 
tos de Pedro, ambos también hermanos 
del causante, fallecidos antes que éste; 
y en providencia de hoy he acordado 
anunciarlo por medio del presente y lla
mar á las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho que los referidos p a r a 
que comparezcan ante este dicho Juzga
do á reclamarlo dentro¡del ktérmino de 30 
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días, que empezarán á contarse desde el 
«n que tenga lugar su publicación en el 
BOLETÍN* OFICIAL de esta provincis; bajo 
apercibimjento de pararles el perjuicio 
Á que haya lugar. 

Dado en Getafe ó 7 de Mayo de 
1888.*=Juan Hidalgo. = Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 92 

flAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo A(51, Juez de 

primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas que tienen que 
satisfacer Pascual Cabezuela Julián y 
Decgracias Otero, de esta vecindad, de 
las devengadas en el expediente seguido 
en concepto de pobre sobre abintestato 
de Gabriel Cabezuela, se sacan á pública 
subasta las fincas embargadas, que se ex-
presan á continuación: 

De Pascual Cabezuela. 
J»esi 

Una viña en el sitio de los Niares, 
término de esta villa, con 1.206 
cepas tintas, cinco higueras, 
una oliva y 133 cepas de nuevo 
plantío, con una tierra erial, de 
caber una cuartilla: que linda 
por Oriente con 'camino del rio 
Alberche; Mediodía terreno de 
de Saturia Rodríguez; Poniente 
viña de herederos de Isidro Vá
rela y Norte tierra de herede
ros de Lope Sánchez; valuada en 
novecientas veinticinco pese
tas 

£1 remate tendrá logar en la sala au
diencia de este Juzgado el vigésimo día 
hábil siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y hora de las once de su ma
ñana; adviniéndose que no se admitirá 
poatura que no cubra las dos terceras 
partes de ao tasación, y que para tomar 
parte en el remate es preciso depositar el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
para el mismo. 

Dado en Saa Martín de Valdeiglesias 
á 30 de Abril de 1888.=-Manuel Izquier-
do .=Por mandado de S. S., Gregorio 
Martínez. 

AVILA 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 

de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria exhorto á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la práctica de 
las diligencias necesarias para la busca 
de un burro negro cerrado, behe en 
blanco é igual la barriga, topiuo, una 
aibarda, ciucha, aparejo y uu cordel nue
vo, que en la noche del 29 de Abril ú l t i 
mo fueron robados á Petra Pindado, ve
cina de Peñalva, pouieudo dicho semo
viente y efectos á la disposición de este 
Juzgado, asi como la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren, si eu el acto 
no justificaren la legitima adquisición. 

Dada en Avila á 1.° de Mayo de 
1888.= Bonifacio M a t a . = Por mandado 
de S. S., Juan R. Gutiérrez. 

! 

925 

De Julián y Deogracia* Otero. 
Una viña al sitio de Valdehornos, 

del mismo término con 635 ce
pas tintas, 13 higueras y una 
tierra contigua, de caber media 
fanega: que linda Oriente y 
Norte vereda del Pago; Medio-
día y Poniente viña de D. Gu
mersindo García Hermosilla; ta
sada en doscientas pesetas 200 

Bl remate tendrá lugar el vigésimo 
Oía hábil inmediato al de la inserción del 
ed ico en el BOLETÍN ÓFIOXAX de la provin 
cia, á los diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; advirtiendo-
ge que no se admitirá postura que no co
bra las dos terceras partes de la valora
ción, y que para tomar parte en el rema
te ea preciso expositar previamente el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para el mismo. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
i 28 de Abril de 1888.=Manoel Izquier
d o . « P o r mandado de S. S., ante mí, 
Gregorio Martínez. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aél. Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

que para pago de los derechos de defensa 
que tiene que satisfacer Mariano Martin 
Peral Serrano, vecino de Navas del Rey, 
en causa por hurto de leñas, se saca á 
pública subasta: 

La mitad de una casa sita en Navas 
del Rey, calle de la Fe , núm. 8, que mide 
10 metros 30 centímetros de longitud y 
4 metros 50 ceutimetros de latitud: Ilú
dante pur Saliente casa de Agapito Pera!; 
Mediodía corral de vecindad; Poniente 
casa de Félix Domínguez y Norte calle 
de la Fe; tasada en 500 peseta*. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José López 
Díaz, de 25 años, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezca en dicho Juzgado á fin deque ex 
tinga la pena que le ha sido impuesta eu 
juicio de faltas por malos tratamientos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 3 de Mayo de 1888.=Beuito 
Pasaron .=E1 Secretario, Mariauo Ordás 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, fecha de hoy, refrendada por mí el 
Secretario y recaída en el juicio de faltas 
contra Antonio Pérez Fernández, por fal
tas á los guardias, mediante á que se ig
nora el domicilio de la referida, se le cita y 
llama para que en el término de cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia comparezca ante este Juzgado, 
situado en la calle de San Bruno, núme
ro 1, Begunlo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo asi se le impondrá la 
multa de cinco pesetas. 

Madrid 27 Abril de 1S88.~V.° B . ° = 
Espinosa.—El Secretario, Manuel Cas-
ta&ón. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal eupleote del distrito de la La
tina de esta Corte, fecha de hoy, refren
dada por mi el Secretario, y recaída en 

el expediente de juicio de Caltas por em
briaguez, se cita v llama á Marcelina Sa
ñudo y Martín, de 40 años, viuda, lavan
dera, cuyo paradero y domicilio se ig
nora, para que en el término de cinco días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de San Bruno, núm. 1, s e g u i 
do, á fin de que sea reconocida por el Mé
dico forense; y se le apercibe que de no 
comparecer se le impondrá la multa de 
cinco pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 1888.=V.° B . ° = 
El Juez , E s p i n o 8 a . = E l Secretario, Ma
nuel Castaüón. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina de esta Corte, fecha de hoy, refrenda
da por mi el Secretario y recaída en el jui
cio de faltas por lesiones con embriaguez, 
se cita y llama á Vicente ó VictorioSáinz 
Damián, de66 año?, viudo, jornalero, que 
babita en la calle de Santa Ana, número 
14, segundo interior, para queen el térmi
no de cinco días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de San Bruno, núm. 1, aegundo, pa 
ra ser reconocido por el Médico forense; y 
se le apercibe que de no comparecer le 
impondrá la multa de cinco pesetas. 

Madrid á 3 de Mayo de 1888.= 
V.° B . ° = E 1 Juez , Espinosa.=EI Secre
tario, Manuel Castañón. 

LATINA 

En virtod de providencia del Sr. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, fecha de hoy, refrendada por mí y 
recaída en el juicio de faltas por lesiones 
á Manuel Jiménez Osorio, se le cita y 
llama para que en el término de cinco 
días seguidos al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de San Bruno, núm. 1, 
segundo, para que sea reconocido por el 
Médico forense; y ge le apercibe que de no 
comparecer se le impondrá la multa de 
cinco pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 1888. = 
V.° B.°«=E1 Juez, Espinosa.=E1 Secre 
tario, Manuel Castañón. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, fecha de hoy, refrendada por mí y 
recaída en el juicio de faltas por lesiones 
mutuas de Francisco Rodríguez Saave-
dra, se le cita y llama para que en el tér
mino de cinco días, siguientes al de Ja 
publicación de este edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, comparezca ante 
este Juzgado, sito eu la calle de San Bru
no, núm. 1, cuarto segundo, para cele
brar juicio de faltas; y se le apercibe que 
de no comparecer se le impondrá ia mul
ta de cinco pesetas. 

Madrid 3de Mayo de 1888.=V.° B . ° = 
El Juez, Espinosa. = EI Secretario, Ma
nuel Castañón. 

meada por la Dirección general del Tesoro 
en 3 del actual, tendrá lugar en el dea. 
pacho de esta Superintendencia el 19 ¿ e 

Junio próximo, á la una de la tarde, su. 
basta pública para contratar el suministro 
de 609.000 kilogramos de hulla q Q e M 

consideran necesarios durante el 
económico de 1888-89, con año 

arreglo a j 
pliego de condiciones que desde esto 
día se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de cinco céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja g e . 
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe. 
setas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada, con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 8 de Mayo de 1888.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suruinU-
tro de hulla con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid, durante el año eco

nómico de 1888-89, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de , 
[expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

Superintendencia de la Casa de Moneda 
de Madrid-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Abril último, comu-

En cumplimiento de lo dispuesto ea 
Real orden de 26 de Abril último, comu
nicada por la Dirección general del Teso
ro en 3 del actual, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el 19 
de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de 18.200 litros de aceite coman, 
que se consideran necesarios durante 
el año económico de 1888-89, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde este 
día se halla de mauifiesto en la Secreta
ría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de una peseta por litro, no pu
diéndose admitir proposición que exce
da de ia cifra estipulada. 

Para temar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas eo 
metálico, cuyo resguardo se unirá á lt 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 8 de Mayo de 1888.«Grego
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliog0 

de coudicioues para contratar el sumió»** 
tro de aceite común con destino á 1* 
Casa de Moneda de Madrid dorante el 
año económico de 1888-89, se compro' 
mete á cumplirlos y entregarlos al precio 
de (expresado por letra) cada litro. 

(Domicilio.) (Fecha y firma-) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la CaJ* 
de Ahorros pesetas 489.818, por • / 2 ^ l . t D * 
posiciones, delascualessou n u e v a s 1 

ae han satisfecho en los días 
357.261 pesetas, á solicitud de488ia>P°" 
neutes, 207 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Mayo de 1888. -El ^ 
rector, Braulio Antón R a m í r e z ^ ^ ^ ^ 
M A D R I D : 1&S8.—E»cuela t ipográ f ica d e l 


